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MEMORANDO 
 
 
PARA:   MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ 
                   Honorable Concejala  

 
DE:    Presidente Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
ASUNTO: Prórroga para ponencia P.A. Nros. 002, 020, 024, 032, 053, 054, 077, 

100, 123, 145, 158 y 175 de 2026 
 
Honorable Concejala: 
 
De manera comedida y en atención al asunto de la referencia, por medio del cual 
solicita prórroga para la presentación de la ponencia de los Proyectos de Acuerdo:  
 
P.A. 002 de 2026: “Por medio del cual se busca fortalecer el plan integral de 
acciones afirmativas, con la adecuación progresiva en localidades de Bogotá de 
casas de atención o centros de interés que reivindiquen la cultura de las 
comunidades afrodescendientes, negras, raizales y palenqueras (ANRP) en Bogotá 
y se dictan otras disposiciones” 
 
P.A. 020 de 2026: “Por medio del cual se crean lineamientos para el fortalecimiento 
y promoción de los derechos Humanos, Cultura de Paz y Reconciliación en las 
zonas PDET y Localidades del Distrito” 
 
P.A. 024 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para la atención 
integral en salud de pacientes crónicos (hipertensos y diabéticos) en estado de 
pobreza y vulnerabilidad del distrito capital y se dictan otras disposiciones” 
 
P.A. 032 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para aplicar 
medidas afirmativas que promuevan la participación de la ciudadanía juvenil en la 
contratación del distrito capital y se dictan otras disposiciones”. 
 
P.A. 053 de 2026: “Por el cual se crean las zonas seguras de intercambio comercial 
en la ciudad de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones” 
 
P.A. 054 de 2026: “Por el cual se crea un programa de estímulos para los miembros 
y grupos destacados de la Comunidad Educativa” 
 
P.A. 077 de 2026: “Por medio del cual se dictan lineamientos para la formulación 
del programa distrital de zonas integrales de convivencia y seguridad gastronómica, 
y se promueve la articulación público-privada para el fortalecimiento de la vigilancia 
en zonas de alta densidad gastronómica” 
 
P.A. 100 de 2026: “Por medio del cual se establecen lineamientos para prevenir la 
violencia digital en el Distrito Capital y construir entornos digitales libres de 
violencias” 
 
P.A. 123 de 2026: “Por medio del cual se implementa la participación ciudadana 
para los cambios de nomenclatura vial en el Distrito Capital” 
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P.A. 145 de 2026: “Por el cual se establecen lineamientos para fortalecer las 
acciones de detección temprana, diagnóstico oportuno y atención integral 
oncológica en cáncer de mama en Bogotá D.C.” 
 
P.A. 158 de 2026: “Por medio del cual se prioriza la participación de miembros de 
la fuerza pública en uso de buen retiro como referentes de seguridad en las 
localidades de Bogotá” 
 
P.A. 175 de 2026: “Por medio del cual se promueven medidas de flexibilización de 
la jornada laboral y bienestar para personas cuidadoras en el distrito capital y se 
dictan otras disposiciones” 
 
Me permito informarle que de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 71 del 
Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), modificado 
por el artículo 35 del Acuerdo 1014 de 2025, esta Presidencia le concede ocho (8) 
días de prórroga para la presentación de la Ponencia.  
 
Por lo anterior, la ponencia debe ser presentada a más tardar el día 27 de febrero 
de 2026 a las 5:00 p.m. de conformidad con el Reglamento Interno del Concejo de 
Bogotá D.C.  
  
Cordialmente, 
 
 
 
 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ  
Presidente  
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

 
Elaboró  Anderson Luna M.  
Revisó: David Antonio Garzón Fandiño. Subsecretario de Despacho.  


